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S U M A R I O

GOBERN ACION—Se encarga una Gobemadón  
Política— Se dispensa la publicadón de unoa 
edictos—Se autoriza la erogación de $ 189 75 
— Se autoriza la erogación d e í S7.50—Se au
toriza la erogación de $ 32 50—Se nombra 
un Inspector de Policía y Hacienda— Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se au
toriza la  erogación de $ 10.00—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se autoriza 
la erogación de S 178.00—Se autoriza la ero
gación de 8102.50—Se declara improcedente 
una solicitud— Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se revoca una resolución.

A V IS O S .

GOBERNACION

Se encarga una Gobernación Política

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1909.
Teniendo que pasar el Licenciado don 

Erancisco Cardona á desempeñar tem
poralmente la Gobernación Política de 
VaUe, el Presidente

ACtTEEDA:
Encargar la Gobernación Política del 

departamento de La Paz, que desempe
ña el señor Cardona, al Alcalde Muni
cipal de la cabecera respectiva. Coronel 
don JuanB, Bulnes, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese,

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el D^pa- 
cho de Gobernación,

M., Carias A.

' Se dispensa la publicación de upos edictos*^

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACÜERDA:
Dispensar á Erancisco Laitano y Gua

dalupe Velásquez, vecinos de Comayá- 
gñela, en este departamento, la publica 
tú6n de edictos para que contraigan ma
trimonio entre síí previo el pago de la 
suma de cinco pesos en la Caja Na
cional.—Comuniqúese.

D Itip a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ciio de Gobernación,

Se autoriza la erogación de $ 189.75

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1909. -
El Presidente

. acuerda:
Autorizar la erogación de ciento 

ochenta y  nueve pesos setenta y cinco 
centavos que se pagarán al Doctor 
don Diego Robles, valor de las medi
cinas que suministró y que fueron 
despachadas con motivo de la viruela á 
los pueblos de Curarén y Lepaterique^ 
y de los desinfectantes que se emplea
ron en varios Establecimientos de esta 
capital, del 26 de Febrero al 29 de mar
zo del corriente año. Esta erogación se 
imputará á la partida capítulo X n , 
Ramo de Gobernación, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese,

D I t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho dé Gobernación,

iíf. Carim A,

Se autoriza la  erogación, de í  87.50

Tegudgalpa: 8 de noviembre de 1909-
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ochenta y 

siete pesos cincuenta centavos, que,se 
pagarán por la Caja Nacional á los se
ñores Martin Ortéz, Cesáreo Domínguez 
y Gregorio Pineda, $ 45,00 al primero, 
$ 20,00 al segundo y $ 22.50. al tercero, 
valor del :ñete de San Lorenzo á esta 
capital de treinta y  cinco bultos de 
papel de imprenta que han lib a d o  para 
servicio de la Tipografía Nacional. Esta 
erección  se imputará á la partida 2?-, 
capítulo V , Ramo d.e Gobernación, del 
Presupuesto vigente. -^Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación',

M, Gavias A.

Se autoriza la  erogación de 8 32.50

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909.
El Pr^idente

ACUERDA:
Autorizar la erogadón de treinta y 

dos pesos cincuenta centavos que se 
pagarán por la Caja Nacional á los se

ñores Bernardo Zambrano y Rubén Al
bino Domínguez, $ 17.50 al primero y  
$ 15.00 al segundo, valor del ñete de San 
Lorenzo á esta capital, de trece bultos 
de papel de imprenta que han llegado 
para el servicio de la Tipografía Na
cional. Esta erogación se imputará á 
la partida 2?-, capítulo V, Ramo de Go
bernación, del Presupu^to vigente.— 
Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Ca/rias A.

Se nombm un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1909.
E l Presidente ^

ACUERDA:
Nombrar á don Jacinto Soto, con el 

sueldo de ley. Inspector de Policía y  
Hacienda del departamento de La Paz, 
en sustitución' de don Alfredo Sagastu- 
me, quien pasará ̂  desempeñar lá Ins
pección de Hacienda y Policía del dé 
Vaslle. —Oomnníquese.

DXvida .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Gavias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de noviembré de 1909.
E l Presidente

jACTJESD A. z
Dispensar á Mariano Lagos h. y  

Tránsito Flores R ., vecinos de Comaya
güela, en este departamento, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de cinco pesos en la Caja Na
cional.—^Comuniqúese.

D X v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
3Í. Carias A.

Se autoriza la  erogación de í  10 00 ^

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1909. 
El Pr^idente

A.CÜBRD Jl i

Autorizar la erogación de diez pesos 
que se pagarán por la Administración 
de Rentas de Valle, al señor Gobema-
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dor Político de aquel departamento, 
suma que invertirá en la compostura 
de una puerta del presidio de Nacaome. 
Esta erogación se imputará á la par
tida 7̂ , capítulo XI, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

D á t i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Jf. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERPA:

Dispensar á Julián Casey y Emilia 
Ortega, vecinos de Trinidad y Chinda, 
respectivamente, en el departamento de 
Santa Bárbara, la publicación de edic
tos para que contraígan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

Dí .v ii â.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
ir. Carias A.

Se autoriza la erogación de 3 178.00

Tlegucigalpa: 11 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERPA:

Autorizar la erogación de ciento se
tenta y ocho pesos que s e ‘pagarán á la 
casa comercial de don Santos Soto, de es
ta ciudad, valor de doce piezas de zócáfo, 
ocho de guarda y treinta y siete de 
papel tapiz que suministrará para enta
pizar una de las piezas del Palacio Na
cional, que ocupará el Ministerio de la 
Ouerra. Esta erogación se imputará á 
la partida 3 ,̂ capítulo X II, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
•Comuniqúese,

DXvitiA.

El Secretario de Estado en el Despa- 
oho de Gobernación,

M. Cat'ias

Se autoriza la erogación fie S 102 50

■Tegudgalpa: 11 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERPA:

Autorizar la erogación de ciento dos 
pegos cincuenta centavos, que se pagarán 
por la Caja Nacional á los señores Mar 
nuel Medina y Blas Punes, $ 62.50 al 
primero y $ 40.00 al segundo, valor del 
flete de San Lorenzo á esta capital, de 
cuarenta y un fardo de papel de impren
ta  que han llegado para servicio de la 
Tipografía Nacional. Esta erogación se 
imputará á la  partida 2?', capítulo V,

Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Dá v ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
j}/. Carias A 

Se declara improcedente una solicitud

Tegucigalpa-11 de noviembre de 1909.
V ístala solicitud del sefiorFeliciano 

Madrid, vecino de Trinidad, departa
mento de Santa Bárbara, contraída á 
pedir dispensa de parentesco, para con
traer matrimonio con su prima hermana 
Mercedes Rivera.

Resulta que con las partidas corres
pondientes del Registro Civil, se acredi
ta que el peticionario es hijo natural de 
Santiago Paredes y  Gregoria Madrid, y 
Mercedes Rivera hija legitima de Pauli
no Rivera y Rosa Madrid, teniendo am
bos por abuelos maternos á Sabino Ma
drid y Tomasa Fernández; y

Considerando: que si bien es cierto 
que Feliciano Madrid y Mercedes Rive
ra son primos hermanos, tal parentesco 
no es legítimo, por cuya razón no nece
sitan de dispensa para llevar á efecto su 
matrimonio.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, en observancia de los artículos 25, 
99, número 39, y 100 del Código Civil,

ACUERPA:

Declarar improcedente la expresada 
solicitud.—Comuniqúese.

DXtila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
üf. Carias Á.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909
El Presidente

.Á.C'ÜERD A p
Dispensar á Oaofre Hernández Bane- 

gas y Visitación Gabarrete, vecinos de 
San José del Potrero, en el departa
mento de Comayagua, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas de Minas de 
Oro.—Comuniqúese.

D X v il a -

B1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

3f. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909.
El Pr^idente

a c u e r p a :
Dispensar á Trinidad Barralaga y 

Concepción Carbajal, vednos de Nacao- 
me, departamento de Valle, la publica
ción de edictos para que contraígan ma

trimonio entre sí; previo el pago de la 
suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cha de Gobernación,
M. Carias Á

Se revoca una resolución

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1909
Visto, en virtud de apelación, el 

acuerdo de 15 de junio del corriente 
año, emitido por el Concejo Departa
mental de Ocotepeque, declarando nula 
y de ningún valor la concesión de un 
terreno ejidal que la Municipalidad del 
pueblo de La Labor, el año de 1907, hizo 
al General don Tomás Arita; y manda 
que se le reconozcan las mejoras útiles 
que aparezcan en el expresado predio, 
previa tasación de peritos, y que se 
solicite por quien corresponda la can
celación de la inscripción del título pre
sentado por el señor Arita.

Resulta: que la Municipalidad de La 
Labor, en sesión de quince de febrero 
de mil novecientos siete concedió á don 
Tomás Arita un lote de terreno ejidal 
perteneciente á dicho pueblo, lote que, 
entregado por el Síndico Municipal res
pectivo, apareció ser de quince manza
nas de superficie, y limitado al Occiden
te, por el camino que conduce á Oco- 
tepeque; por el Norte, con terreno ocu
pado por don Cecilio Agailar; y  por el 
Oriente y Sur, con montaña virgen.

Resulta: que el señor Arita hizo ins
cribir su título de donación en el Regis
tro déla  Propiedad, del depaxte.men.to~ 
de Ocotepeque, habiéndose anunciado, 
al efecto, la inscripción solicitada, de 
conformidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil, en el periódico «La Gace
ta,» publicado en los meses de julio á 
septiembre del año último-

Resulta: que el quince de febrero dél 
corriente año, la Municipalidad cedente, 
á solicitud de varios vecinos, declaró 
nula la concesión del señor Arita, y 
mandó someter el acuerdo á la aproba
ción del Concejo.

Resulta;*que por disposición del Con
cejo, la expresada .Munieípálidad infor
mó: que el General don Tomás Arita no 
es vecino de La Labor, ni paga manza-, 
naje por el terreno El Portillo; y que 
con la cesión que se le ha hecho de 
dicho terreno, se cansa daño á tercero.

Resulta: que* él referido cuerpo de
partamental, en virtud de estar ausente 
el señor Arita, ordenó que sé le citase 
por telégrafo, previniéndole que en él 
término de treinta días presentase los 
documentos que le dan derecho á la 
tenencia del supradieho terreno, cuyo 
telegrama fué dirigido al efecto ála 
ciudad de San Salvador.
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Resulta: que doña Carmen de Arita, 
en nombre de su esposo don Tomás 
Arita, hizo la presentación ordenada de 
los documentos y expuso lo que creyó 
conveniente á los intereses de éste, con 
lo cual el Concejo dictó su resolución en 
los términos antedichos.

Resulta: que contra la expresada pro
videncia el señor Arita interpuso el 
recurso de apelación, el cual le fué ad
mitido y  mejorado en su oportunidad.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda.

Considerando- que sin entrar á apre
ciar la circunstancia de si las Municipa
lidades tienen facultad para conceder 
lotes de terreno ejidal á personas extra
ñas del vecindario, está fuera de duda 
que, en el caso de que se trata, el Gene
ral don Tomás Arita ha adquirido dere
cho de posesión sobre el terreno deslin
dado por haberlo tenido en su poder 
más de un año continuo con ánimo de 
señor ó dueño, cuyos requisitos subsana
rían aquel derecho de todo vicio, si hu
biese existido alguno en la adquisición 
del inmueble.

Considerando: que adquirida la pose
sión del terreno ejidal supradicho por 
el señor Anta, ni la Municipalidad de 
La Labor ni el Concejo Departamental 
respectivo tienen competencia para des
poseerlo de él, por actos emanados de 
su propia autoridad, sino es mediante 
-juicio tramitado en la forma y ante el 
Tribunal eorr^pondientes.

Considerando: que además de lo ex
puesto, las autoridades mendonadas han 
declarado la nulidad de la concesión del 
señor Arita, sin citarlo de conformidad 
con la ley, y por consiguiente sin oirlo, 
y  esa omisión por sí sola sería bastante 
para conceptuar el acuérde que motiva 
el recurso dictado en contravención á 
la ley.

Por tanto: el Pr^idente de la Repú
blica, en observancia de los artículos 
697, 698, 699, 700, 717, 719, 722, 723, 724, 
899, 904 y  905 del Código Civil y  178 de 
la Ley de Municipalidades,

A l

Revocar la resolución emitida por el 
Concejo Departamental de Óeotepeque 
el quince de junio del corriente año, y 
de la cual se ha hecho referencia.-^Co- 
muníquese.

DÍItila .
El Secretario de Estado en el L a p a 

cho de Gobernación,
M. Oaricís A.

A V I S O S

Tatí^efcas y  S o b ire s  
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
'TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del señor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice:—«Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los artículos 40, número 29, Ley de Or
ganización y  Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas herederas en el testamento 
otorgado por el señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novecientos 
tres, ante el cartulario don Francisco 
TJmaña, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta 
sentencia en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen
tados de eáta ciudad.—^Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Vidal M/Mejía, Srio.» 
—Oeotepeque: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.
15—9 ViDAX. M. M e j ía , S.

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de ^ te  departamento, hace saber: 
que el día diez de diciembre del corrien
te áño, á las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta, en el local 
de esta Adminístradón, el terreno de^ 
nominado «Taupás y  Plátano Macho,> 
cuya extensión'es de seiscientas trein
ta y  siete manzanas y ocho mil quinientas 
varas cuadradas, de las cuales quinien
tas manzanas son propias para Ja crian
za de ganado y el resto para la agricul
tura, estando situado en jurisdicdóii dé 
«El Rosario,> en ^ te  departamento. 
Dicho terreno ha sido valorado, en la 
suma de mil trescientos setenta y ún pe
sos, y  fué denunciado por don Anselmo 
Mencía el 29 de enero de1898; pero postea 
riormente se admitió como nuevo denun
ciante al señor don Calixto Marfc, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. Lo que se pone en conoei- 
Eáientó dél público para los efectos 
legales.—Comayagua: 10 de noviembre 
de 1909.

JULIO C. MEZA.

ra de caoba, cedro y demás de construc
ción que se encuentre en un terreno 
nacional situado en el departamento de 
Atlántida, limitado así: al Norte, la ri
bera del mar; al Sur, las altas monta
ñas; al Este, el río Salado; y al Oeste, 
el río Colorado, el cual terreno se en
cuentra no menos de tres leguas distan
te del mar. Pide, además, el derecho 
para instalar, en cualquier punto del 
mencionado terreno, una máquina de 
aserrar madera, movida por fuerza hi
dráulica ó de vapor, para lo cual solici
ta la introducción, libre de derechos, de 
la misma y sus accesorios, así como los 
víveres, cereales y demás sustancias ali
menticias qne necesita para el sustento 
de empleados y  operarios de la empresa. 
El concesionario gozará de la facultad 
iie usar libremente de las maderas que 
necesite para la construcción de casas, 
oficinas y bodegas de la empresa y  que 
sean de propiedad del Estado. Los 
empleados y operarios hondureños que 
estén al servicio de la. empresa estarán 
exentos del̂  servició militar y  de los 
ejercicios doctrinales en tiempo de paz, 
y  en el de guerra, el número de ellos 
que sea necesario para el mantenimiento 
de los traJ|>ajos. El señor Vaccaro se 
obliga á pagar al Gobierno cinco pesos 
oro americano por cada árbol de caoba 
ó cedro, y cincuenta centavos de la mis
ma moneda por cada árbol de madera 
de construcción que corte, pagando an
ticipadamente, en la Administración de 
la Aduana de La Ceiba, el valor de los 
árboles que intente cortar en cada 
no pudiendo hacerse cortes sucesivos 
sin que antes se verifique la exactitud 
de la cifra cortada por el Inspector ú 
otro empleado qne .aquel funcionario 
enviará con este objeto. El concesiona
rio dará principio á los trabajos de ex
plotación dé las maderas dentro de un 
año, contado desde la fecha en que se 
otorgue esta concesión, bajo pena de 
caducidad. También caducará en caso 
de que se hagan cortes de madera sin 
el pago previo de que sé ha hablado 
anteriormente. Lo qne se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.—̂ Tegucigalpa: 3 de noviembre 
de 1909.

J. R. RIVAS.

El infrascrito, Subsecretario de Esta
do encargado de la Cartera de Hacienda 
y Crédito Público, hace saber: que don 
Félix P. Vaccaro há presentado al Po
der Ejecutivo una solicitud, pidiendo o l 
derecho exclusivo de explotar la made

E1 infrascrito, E ^istrad or del departamento 
de Copán, liace saber: que á las ocho de la m a 
ñana del día de hoy ha presentado don José l i a -  
líos, de este vecindario, para que se inseriha á 
su favor, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada eñ esta ciudad, el día primero- 
del mes en curso, por el Juez de Paz de lo Civil 
y  notario Público, por ministerio de laftey, don  
Pedro Pineda Éendén, en la c u ^  consta que 
don José María Piallos, en virtud de adeudarle, 
de plazo vencido y  por préstamo hecho en dis
tintas ocasiones, á don José Fiallos, la suma de 
diez m il pesos, le da en pago: un potrero deno
minado “ Montafiita, Tablones y  Chiribital;”  
otro potrero situado al Sur de esta poblaciónj
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un terreno situado en el barrio de El Calvario, 
de esta ciudad; una acción en una casa de ma
terial, situada también en el barrio de E l Cal
vario: un terreno de cincuenta manzanas de ex
tensión en el sitio de “ Ea Sabana;’ * un potrero 
situado en el barrio de Dolores, de esta pobla
ción; y una acción que le correspnde en la Far
macia “ Arias, Fiallos y Compañía,*’ por valor 
de siete mil quinientos ochenta y nu \ pesos 
noventa y cuatro centavos. E l tercero de estos 
inmuebles 6 sea el terreno que se encuentra n 
el barrio de El Calvario, de esta población, c s- 
ta  de sesenta y tres varas de Norte á Sur, se
senta y cuatro hacia el Norte, de Oriente á Po
niente, sesenta y una raras hacia el Sur, de 
Oriente á Poniente, teniendo por límites: al 
Norte, solar baldío: al Sur, mediando calle, cer
co de Rafael Guadrón, al Oriente, cerco de don 
Ramón Cisneros: y al Occidente, mediando ca
lle, cerco de Avelino López, en cuj'O solar tiene 
construida una casa de material, cubierta de te
ja, de diez y seis varas de largo por cinco de an
cho, con sus correspondientes corredores, coci
na y una galera con un horno. E l cuarto ó sea, 
la acción en una casa de material y bahareque, 
de dos pisos, cubierta de teja, situada en el ba
rrio de E l Calvario, como antes se dijo, tiene 
por límites: al Norte, casa y solar que fué de 
doña Carmen Orellana: al Sur, mediando calle, 
casa y solarde don José Haría Milla; al Oriente, 
mediando calle, casa del cuartel de esta ciudad; 
y al Poniente, solar que fué de don Agustín Ro
dezno. El sexto ó sea el potrero situado en el 
barrio de Dolores, de esta ciudad, tiene una ca
sa que mide trece varas de largo por seis de an
cho, siendo sus límites- al Norte y,Oriente, po
trero del Doctor don Marcos Figueroa; al Sur. 
quebrada de por medio, potrero del Licenciado 
don J. Miguel Rodríguez: y  al Poniente, casa y 
solar de Tranquilino Miranda y potrero de don 
Tom ás Ceballos T  no habiendo antecedentes 
inscritos en este Registro que se relacionen con 
los inmuebles últimamente descritos, se pone 
en conocimiento de todos, en cumplimiento de 
lo prevenido por el artículo 2.322 del Código Ci
vil.— Santa Rosa: 2 de octubre de 1909.

Cablos Castillo G.

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, & las ocho de la mañana, ha presen
tado don Basilio Chacón á esta oficina, para que 
se inscriba á favor de doña Antonia Maldonado 
viuda de Collart, la primera copia de una escri
tura pública autorizada en el pueblo de San Pe. 
dro de Copán, el día sábado once de septiembre 
del año en curso, por el Juez de Paz y  Notario 
Público, por ministerio de la ley, don Luis Car- 
Soza, en la cual consta que don 3uan O osé Me
jía, á nombre y representación de su madre Pau
la Mejía, y ésta en la de su menor hijo José T o 
bías Pineda, vende á la señora Maldonado v. de 
Collart, un lote de terreno en ejidos del pueblo 
de Corquín, en el lugar denominado “ Lom a del 
Tigre,”  compuesto de siete manzanas, en terre
no de panllevar y  diez manzanas en sabana, por 
el convenido precio de ochocientos cincuenta 
pesos plata, el cual tiene por lím ites: al Orien
te, finca de Rodrigo López, antes de Juan M e
jía; al Norte, posesiones de Víctor Molina, A l
varo Urrea y Antonio Mejía Guevara; al Sur, 
posesiones de Vicente Escamilla, antes de Justo 
M elgai^  Sebastián Orellana; y  al Occidente, 
con terrenos de Sebastián Orellana y  sucesión 
de Andrés Aguilar. Y  no habiendo anteceden
tes inscritos en este Registro, se pone en cono
cimiento de todos, de conformidad con lo pre
venido por el artículo 2.322 del Código Civil.—  
Santa Rosa: 4 de octubre de 1909,

C. C A S T IL L O  G,

E l infrascrito, Registiador de la Propiedad 
del departamento de Copan, hace saber que A 
las ocho de la mañana del día de hoy don José 
Fiallos ha piesentado. para que se inscriba A su 
favor, la prmieia copia de una escritura pública 
autorizada por el Juez de Paz de lo Criminal y 
Notaiio Público, por ministerio de la ley, de 
esta ciudad, Licenciado don Juan Garrigó, con 
fecha treinta y uno de octubre de mil novecien
tos siete, en la cual consta que doña Rosa Cas
tellanos de Fiallos hace donación pura y para 
siempre, á su hijo de crianza don José Fiallos, 
de una casa construida de bahareque, cubierta 
de teja, la que mide catorce varas de largo por 
cinco y tres cuartas de ancho, con su coiredor 
de ti es varas de ancho, su cocina de la misma 
construcción, de cuatro varas de largo por cinco 
de ancho, en un solar de veintiocho varas de Sur 
á Norte y catorce de Oriente á Poniente, sito 
en el barrio de Santa Teresa, de esta ciudad: 
que estos inmuebles loa estima en la suma de 
doscientos pesos plata, teniendo por límites: al 
Norte, con solar de la mortual de doña Ana  
López, mediando calle, al Sur, con solar de Ju
liana Tábora, tapial de por medio, al Oriente, 
con solar y casa de Secundma Tábora; al Po
niente, casa y solar de Carmen Tábora. Y  no 
habiendo antecedentes inscritos en este Regis
tro, se pone en conocimiento de todos, en cum
plimiento de lo prevenido por el artículo 2.322 
del Código Civil.— Santa Rosa T de octubre de
iQnQ*

C. C A S T IL L O  G

presentado á su Despacho el señor Leocadio 
Ortega, vecino de Pueito Cortés, denunciando 
y pidiendo el dominio útil de un lote de terreno 
nacional, de cien hectáreas de extensión, propio 
para la agricultura, situado en la boca del canal 
de Santa Cruz, jurisdicción de Puerto Cortés, 
departamento del mismo nombre. Dicho lote 
tiene por límites: al Norte, fincas de Ciríaco 
Obando: al Este, el río Ülúa; al Sur, el canal de 
Santa Cruz: y al O ^ te , montaña nacional. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa: 29 de octubre 
de 1909.

R o se n d o  C o n t r e r a s  V.

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado don Julio Bueso, para que se inscriba á su 
favor, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad, el nueve del mes en 
curso, por el Juez de Paz de lo Criminal y N ota
rio Público, por ministerio de la ley. don Fran
cisco Alberto Santos, en la que consta que don 
Marcos García, en virtud de deberle al señor 
don Jubo Bueso la suma de mil pesos, le da en 
pago de dicha cantidad los bienes siguientes, 
situados en el Municipio de San José de Cop«n: 
una casa de adobe, cubierta de teja, de veinti
trés varas de largo por siete de ancho, con su 
correspondiente corredor y una cocina de baha
reque, de seis varas de largo por cuatro de an
cho, todo edificado en un solar de treinta varas 
en cuadro, teniendo por límites: al Norte, casa 
de la señora Serafina Claros, mediando calle; al 
Oriente, solar de Daniel Martínez; al Sur, me
diando calle, quebrada de los “ Posos;”  y  al Po
niente, solar del Cabildo Municipal de aquel 
pueblo: un potrero situado en el lugar llamado 
“ E l Trapiche,”  cercado de cimiento y alambre, 
de seis manzanas de extensión, y tiene por lími
tes: al Norte, potrero de Santiago Alvarezy  
Daniel García; al Oriente, potreros de Jeremías 
y Feliciano García; ai Sur, potrero de Melecio 
Castañeda; y al Poniente, potrero de Ignacio 
Colorado: otro potrero en el punto denominado 
“ Quebrada del Bañadero,”  de diez manzanas de 
extensión, cercado también de alambre y cimien
to, cultivado de zacate y  plátanos, compren
diéndose en él una casa de bahareque, cubierta 
de teja, de seis varas de largo por seis de ancho, 
limitada así: al Norte, la montaña de “ Piedra 
Canteada;”  al Onente, posesión de Andrés Mu- 
rillo; y al Sur y Poniente, terrenos ejidales. N o  
habiendo antecedentes inscritos en este Regis
tro, se pone en conocimiento del público para 
los fines consiguientes, de conformidad con el 
artículo 2,322 del Código Civil.— Santa Rosa: 11 
de octubre de 1909,

Carlos Castillo G,

E! mfiascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber; 
que con fecha 10 de agosto último se ha presen
tado á su Despacho el General don Dionisio Gu
tiérrez denunciando y pidiendo el dominio útil 
de, \m lote de teireno nacional de quinientas 
hectáreas de extensión, ubicadas en la aldea de 
“ El Pihguín,’ ’ formando parte del terreno co
nocido con el nombre de “ Plan del Aguacatal,”  
jurisdicción de este municipio, cuyo lote se me
dirá en el sitio ó lugar que él designe. Los lí
mites de todo el terreno aludido son los siguien
tes. al Este, la montaña de Escóbales: al Oeste, 
el “ Común de Labradores de La Plazuela;”  al 
Norte, una de las zonas de la Compañía de El 
Rosano; y al Sur, la montaña Se "L a  Granadi
lla ."  Dicho terreno del Aguacatal es propio 
para la agricultura, no contiene maderas pre
ciosas y fué denunciado el 9 de febrero del pre
sente año por los señores Faustino Salgado, Ce
cilio Ordóñez y veinticuatro individuos más, 
vecinos de esta ciudad, residentes en la aldea 
del Piliguín arriba citada Lo que se pone en 
conocimiento del púbhco para los fines de ley. 
—Tegucigalpa 26 de octubre de 1909,
6-12-18-25 Rosendo Contreras T .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hacejaber: 
Que con fecha 21 del mes en curso se ha presen- 
ú d o  á su Despacho el Licenciado don Rafael 
Martínez Sierra denunciando y  pidiendo el do
minio útil de un lote de terreno nacional situa
do en la aldea de “ E l Piligüín,”  jurisdicción 
municipal de esta ciudad. El terreno denun
ciado, en cantidad de quinientas hectáreas de 
extensión, forma parte del terreno conocido con 
el nombre de “ Plan del Aguacatal,”  el que haii 
denunciado los señores General don Dionisio 
txutiérrez, don Francisco Alvares y  don Anto
nio Argúijo, en capacidad de quinientas hectá
reas el primero y  otras quinientas los otros dos. 
Los límites generales de dicho terreno son los 
siguientes* al Oriente, la montaña “ Escóbales:’ 
al Poniente, terreno del Común de Plazuelas: al 
Norte, con una de las zonas de la Compañía del 
Rosario; y al Sur, la montaña de La Granadilla. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa; ilfi úe ocísibte 
de 1909.
6-12-18-25 Rosendo Contreras V.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
don Presentación Quesada ha presentado hoy, á 
las nueve de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el cinco del corriente, ante el Notario 
presentante, por la cual doña Marfei Clemencia 
Moneada de Pavón vende á doña Narcisa Rome
ro de Dávila, en cincuenta pesos, una acción de 
terreno en el Común de L a Plazuela, sjto en es
ta  jurisdicción municipal, cuyos límites genera
les son: al Norte, la montaña de San Juancito; 
al Sur, terrenos de Comayagüela; al Oriente, 
terrenos de los Ferrari y de don Juan Midence; 
y al Poniente, terrenos délos Selva y de doña 
Guadalupe Valle. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público, de conformi
dad con el artículo 2.322 del Código Civil —Te
gucigalpa: 25 de octubre de 1909.

V alentín  C Ii l x .30-20E l iníiascxito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: ------------------------------------------------------------------------------- ?
que con fecha 12 de jumo del año en curso se ha /T ip . Nacional.— Avenida Cervantes,—N óm  42.
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